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INSTITUTO FEDEflAL DE 
TE LECO Mll I" IC/ICI ON ES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
1TELECOMUNICACIONES !DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL 
ANTEPROYECTO DE MODIFICACIÓN A LOS "LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN 
CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 1 DEL ARTíCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICJli DE LÓS \ 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA D.E TELECOMUNICACIONES. .. 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación f 

(DOE}el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artícl'.llos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexica-nos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de 
Reforma Constitucional); 

) 
2. El 27 de febrero de 2014, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del lnStituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos 
generales en rBlación con lo dispuesto por la fracción 1 del artículo octavo -transitorio del Decreto por Bl que se reforman reforman y adicionan diversas 
dispo~ici<\nes de los artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 y l 05_ de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de/Telecomunicaciones" 
(Lineamientos);/ 

3. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expiden 
.- la Ley Federal de Telecomuni=ciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

Público de Rrn;jiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
_derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y-
radiodifusión" (Decreto de Ley), mismo que de conformidad con el artículo 
Primero Transitorio del mismo, entraría en vigor 30 días naturales siguientes a su 
publicación, es decir, el 13 de agosto de 2014; -- / 

4. El 4 de septiembre de 2014, -se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de TelecCímunicaciones" (Estatuto), el cual se modificó por 
diverso acuerdo publicado en el mismo medio de difusión el 17 de octubre del 
mismo mes y año; / 

/ 

/ _/ 
/ 

5. El 6 de febrero de 2015, se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones Modifica los Lineamientos 
9enerales en 1relación con lo disp~esto por la ffacción 1 del artículo octavo 
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transitorio del Decr~to por el que se refor~an y adicionan diversas disposi2:iones 
de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 7S, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Telecomunicaciones."; 

/ 

6. El 29 de diciembre de 2015, se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciqnes Modifica los Lineamientos 
generales en relación con lo dispuesto por la fracción 1 del ar¡tículo octal"º 
trar,isitorio del Decreto por el que se reforman y ~dicionan diversas disposiciones 
de los artículos 66., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política\de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Teleqomunicaciones.", y 

7. El 27 d€' junio de 2016, se publicaron en é1 DOF los Lineamientos Generales 
para la Asignación de C~nales Virtuales de Televisión Radiodifundida. \ 

1 
CONSIDERANDO 

/ 

PRIMERO.- De cÓnformidad con el artículo 28; párrafo décimo quinto y décimo sexto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Instituto) es un órgano autónomo-con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficjente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en_~a .propia 
;:::onstitución y en los términos qu,e fijen las leyes. 

¡ Para tal efecto tiene _:a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
/ aprovechamiento y explbt~ción del espectro radioeléctriSo, los recursos orbitales, los 

servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones/y la prestación de los 
syrvicios dj radiodifusión y .de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenc_iples, en términos del precepto 
constitucional invocado así como del artículo /7 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), garantizando lo éstablecido en los 
artíc;ulos 60. y 7o. de la Constitl!Jción. 

\ 

. 1(-simismo, el Instituto e~ también la autoridad en materia de competencia económica 
de los seetores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en· ést8s ejercerá 
en forma exclusiva las facultades del artículo 28 de la Constitución, la LFTR y la Ley 
Federal de Competencia Económica. 
1 / 

\ 
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11,1smuio FEDERAL DE 
lILECOMUNICACIONl:S 

Los artícul9s 15, fracción 1 y 51 Úe la LFTR señalan, respectiva~~nte, que el Instituto 
podrá expedir lineamientos en materia de telecomunicaciones y radioqifusión y que 
para la emisión y modificación de éstos deberfrreali~ar consultas públicas bajo los 
principios dé transparencia y participa~ión ciudadana. ' 

/ 

Por lo anterior y con fundamento en' los artículos 60. y 28, párrafos décimo quinto y _,- / 
décimo sexto cJ51a Constitución; l, 2, 7, 15, frdcción l,J 7, fracción 1y51 de la LFTR y 
-1, 4, fracción 1 y 6, fraccipnes 1 y XXXVII del Estatuto, el Pleno del Instituto es 
competente para emitir el presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Derivado de la publicación en el DOF~ el 27 de junio de 2016, de los 
Lineamientos Generales para la Asignación de Canales Virtuales de Televisión 
Radiodifundida (Lineamientos de Canales Virtuáles), como parte de la política 
pública generada para la transición a la televisión digital terrestre, a la fecha se han 

' -asignado a los concesionariGs del país los canale9 virtuales que deberán utilizar, ello 
en beneficio directo de las audiencias a quienes se les brinda claridad· para la 
ubícación y posterior recepción de la programación de su elección, así como de los 
propios concesionarios, p~es verán reconocida en dicho proceso su idehtidad 
programática a nivel naciohdl, regional y local. 

' ~ \ 

Ante tal pdnorama, y derivado de' la obligación que tienen los concesionarios de 
televisiónl restrihgida de retransmitir las señales radiodifundidas en la mism<il zona eje --, 
cobertura, se estima necesario modificsztr el tercer párrafo' del artículo 11 de los 
Lineamientos, a efecto\ de dar claridad'en la fol[!la en la que deBE)rán agrupar y 
colocar las señales radiodifundidas, lo cual debe reflejarse en su guía electrónica1 de 
programaéión, esto últimÓ únicamente para aquellos concesionarios de televisión 
{estringida que opéren de forma digital. 

La modificación que se somete a consulta pública se realiza de conformidad con la 
asig_nación de los canales virtuales que los con.cesionarios de radiodifusión deberán 
de ~tilizar, a fin c\8 evitar-que se pueda gene~ar una ventaja competitiva artificial 
para una o más señales, y fomeptar un trdfo de i9ualdad de condicionesy no 
discriminatorio a todos los concesionarios de televisión radiodifundida. 

Es importante enfatizar que el párrafo tercero del artículo 11 dé los Lineamientos 
I /-- , ,/ 

vigentes, ya contempla la obligación por parte de concesionarios de televisión 
/ 

restringida de no colocar dentro de su guía electrónica de programación las señales 
radiodifundidas retransrriitidas de manera tal que se pueda generar una ventaja' 

! 

---- 1 

I 
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competitiva artificial, por lo ,que, con la modificación que se 'somete a consulta 
1 pública sólo se precisaría la mar:iera cómo debe llevarse a cabo la coloca9ión de 

señalespara cumplir los fines establecidos. / 1 
/ 

El sentido de la modificación en comento implitaría que los concesionarios de 
televisi?n restringida deban conjuntar la~señales radiodifundidas en el ystrict6 orden 
numériéo consecutjvo ascendente de los canales asignados en términos de los 
Lineamientos de Canales-Virtuales, por ejemplo, la agrupación de los canales de 
programóción radiodifundidos en la Ciudad de México debería ser de la siguiente 
forma (incluyendo señalesmultiprogrqmadas, en su caso): 

1 
2.1 Las Estrellas; 

3.1 Cad~na 3; 

4.1 Foro TV; 

,5. l Canal 5; 

·. 7.1 Azteca 7; 

9.1 Gala TV; 

11. l Canal Once; 

13.l Aheca 13; 

/ 

,_ 

14. l sihtema Público de Radiodifusión del Est¡:i_ do Mexicano; 

20. l TV UNAM; 

21 . l Capital 2~; 

22. l Canal 22; 

28. l Excélsior TV; 

34. l Radi? y Televisión Mexiquense; 

\ 
40. l Proyecto 40, y 

. 45. l CaK(al del Congreso. 

( 
\ 
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INSTITUTO fEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Dicha agr1upación deberá ser en un solo bloque para todas las señales 
radiodifundidas,Iespetando el orden ~umérico referido, independientemente de los 
prefijos que puedan ser utilizados, lo · cual debe reflejarse en la respectiva guía 
electrónica de programación parc:Í el caso de concesionarios que operen de fofma 
digital. \ - \ 

/ 

Por lo anterior, se consideró importante someter a consulta pública el Anteproyecto 
de Modificación a los Lineamientos generales é·n relación con lo dispuesto por la 
fracción 1 del artículo octavo transitorio del D7creto por el que se reforman reforman / 
y adicionan diversas disposicion~s de los artículos 6º, ¡7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados U~idos Mexicanos, en Materia . de 
Telecomunicaciones, a efecto de establecer de manera ciara y precisa cómo 
deben agruparse y colocarse1 señales radiodifundidas que retransmitan I()~ 

concesionarios de televisión restringida y evitar generar una ventaja competitiva 
1 

artificial. " 

TERCER?.- El artículo 51 de la LFTR establéce que para la emisióny modificaci\f>n de 
reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en 
cualquier caso que determine e~ Pleno, el lnstituro d~berá realikar consultas ~úblicas 
bajo los principios de transparencia y participación ciudadana. 1 

1 
\ \ / 

En ese sentido, el Pleno del Instituto considera i::irocedente someter a consulta 
pública por un periodo razonable el Anteproyecto de Modificación a los 

/ --
Lineamientos generales en relación con lo dispuesto por l,a fracción 1 del artículo 
octavo transitorio del Decreto por el que se reforman reforman y adicionan diversas 
disp~iciones de los artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Gonstitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, a fin de 

1 / / 

transparentar y promover la participación ciudadanO'en los procesos de emisión de' 
! 1 : / 

disposiciones de carácter general que _emita el Instituto. 
~ ,_ 

Por las razones expuestas, éon1 fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. y 28, 
párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano~; 1, 2, 7, 15, fracció,n 1, 17, fracción 1 y 51 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y l, 4, fracción 1 y 6, fracciones 1 y XXXVII del 
Estatuto Ordánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expicj_e el 
siguiente: 

/ 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Someter a consulta púqlica, por un plazo de veinte días hábiles contados 
"a partir del día t'lábil siguiente de su publicación en el portal de Internet de este 

Instituto, el "Anteproyecto de Modificacióne los LlQeamientos generales en relación 
coh lo dispuesto por la fracción 1 del artículo octavo transitorio del Decreto por eVque 
se reforman reforman y adicionan diversas djsposiciones de los artículos 6º, 7º, 27, 28, \ 
73, 78, 94 y l 05 de la Constifucióp Política de los Estados Unidos Mbxicanos, en 
Materia de Telecomunicaciones", mismo que como Anexo Único forma parte del 
presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Se, instruye a la Unidad de MedJos y Contenidos Audiovisuales a recibir y 
I - i 

dar la atención que corresponda a las opiniones que sean vertidas en virtud de la 
consulta pública correspondiente. 

., 
/ 

swaldo Contreras Salelívar 
misiopado Presidente \ 

/ ( ! //1 ..... 

Ernesto E~ d J González 
/(; ¡(l 

AdrlgndSóffa Labardlnl lnzunza 

~~ 
María Elena Estavillo Flores 

,- Comision<;ilda 

/ Comisionada 

--~··~~-··~~-,-."~·-
V /J"~~-' 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

- ' El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Te!ecomunicóciones en su XXIX Sesión Ordinaria celebrado e! 
7 de septiembre de 2016, por unañlmidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
Gonzá!ez, Adriono Sofía Lobardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Ronge! y AQplfo Cuevas Teja; con 
fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y JU; y vigésimo primero, del artículo 28 de !a Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federa! de Telecomunicaciones, medJo_ote Acüerdo P-/IFT/07W16/470. 

! 

! 
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INSTITUTO FEDEf!Al DE 
TELECOMUNICACIONES 

-- ' \ ' -- --__ -. 
•ANTEPRóYECTO DE MODIFICACIÓN A LOS (LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN 
CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN 1 DEL ARTfCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL 

' DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN -l?IVERSAS [)ISP9.SICIONES QE LOS 
ARTfCULOS 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 Y l 05 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LO~ ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES·.· 

-~---
-- '-ACUERDO / 

ÚNICO.- Se MODIFICA el tercer párrafo del artículo l_l de los Uneamlentos generales en 
relación con lo dispuesto por la fracción 1 del-artículo octavo transitorio del Decreto por 
el qu~se reforman reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º, 7°, 27, 
28, 73~78, 94 y l 05 <lle la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicc;:¡nos, en Materia -
de Telecomunicaciones;- para quédar como sigue: 

! / \ 
"Artículo 11. .. \_; 

\ 

L~s d:on~~sionarios de Te/evisióriRestringida no deberán colocar las Señales 
Radiodifundidas retransmmdas de manera tal que se pueda generar una 
ventaja competitiva artiffcial para una o más señales, lo cual, para el caso 

lde Concesionarios de Televisión Restringida que operen de forma digital 
deberá reflejarse dentro de su Guía Electrónica de Programación. Para ello, 
deberán agrupar las' Señales Radiodifundidas de manera conjunta: 
ascendente y consecutiva de acuerdo con el número primario de '/os 
canales virtuales asignados por el Instituto en términos de los Uneamientos 
Generales para la Asignación de Canales Virtuales de Televisión 
Radiodifundida." 

11 / 
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